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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE MARINA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
4656 CORRECCION de errores de la Orden de 31 de ene

ro de 1974 por la que se anuncian plazas para fun
cionarios del Cuerpo Auxiliar de la Administración
Civil del Estado en Organismos AutónomOs.

Habiéndose advertido determinados errores en el texto de la
mencionada Orden. que fué publicada en el ..BoleUriOficial del
Estado.. número 33, de fecha 7 de febrero, se transcribe a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

l." Donde dice; ..90piazas:o:. debe decir: ~78 pluzas~.

2." Donde dice: ..Universidad de Valladolid, 37 plazas». debe
decir, «Universidad d~ Valladolid, 25 plazas~.

4658 RESOLUCION de. la. Dirección de ReClutamiento y
Dotaciones por laque Se convocaexamen~concurso:
para, contratar, entre personalcívil femenino, seis
plazas de Ayudante Técnico Sanitario,para 11.re8·
tar sus servicios en el Hospital de Marina· de Ca.r
tagena.

, ~e ~onv~ca eXB;men-concurso para contratar, eJ;ltrepersonal
CIVIl fememno, selB plazas de AyudanteTécnicoSaniUirfo,pa
ra prestar sus servicios en el Ho~pital·de MarinJ;i. de Caí-tagena,

.Bases

1," Para ser admitidas en este concurso, las solícitantes de
berán reunir las siguientes condiciones:

De generalidad: •

Ser de nacionalidad española.

Tener cumplidos los dieciocho fu'ios de edad en ]01 fAcha de
cierre de admisión de instancias

Acreditar la aptitud fisíca y psíquica necesaria, para lo cual
sernn reconocidas por el Servicio Médico de la Armada, que
hará el debido estudio T,ad¡ográfico e informe radiológico

No' haber sufrido sanción penal disciplinaria o de otra ín
dole incompatible con la función a desempeñar.

ParticularBsdel concurso;

Estar coposesión del títu10 correspondiente a las plazas que
se concursan.

Habér realizado el Servicio Social, o estar oxentas del
mismo.

2,1 Las instancias, suscritas de puño y letra de las interesa·
das, deberán ser dirigidas directamente al excelentÍ3imo señor
Almirante, Capitan General de la Zona Marítima del Medite
rrán'eo.

3," .El plazo de admisión de instancias será de un mes, con·
tado a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de
esta Resolución en el .,Boletín Oficial del Estado..... siendo recha
zadas todas las que se recipan fuera de dichQplazo.

1.~ Las instancias, en las que las interesadas harán constar,
bajo· su responsabilidad. la concurrencia de los requisitps exi
gidos en la base V, podrán ir acompafiadas de documentos
acreditativos de los méritos que €$timen conveniente poner de
relieve,

5!' Dentro de los dif'z días siguientes al de la terminación
del plazo de presentación deínstancias, ID Jefatura de Per
sona.! .Civil de la Zona Marítima· del Mediterráneo las remitirá
al Presidente del Tribunal, y diez dias después se celebrarán los
exámenes.

fl,'" El Tribunal que hade examinar a las concursantes es·
tará constituid'} por;

Presidente; Coronel Médico sefiot don Ramón Carreras Mata.
Vocales: Tenienta Coronel Médico don José Puig Esteva y

Comandante Médico don Francisco Javier Pérez-Cuadrado
Vocal· Secretario: Capitán de Intendencia don Sebastián Mar

cos Martín.
Escribienteat servicio del Tribunal: Funcionario del Cuerpo

General AuxiHar doña Mana: Casasnovas Castañer,

7." Los examenes consistirlin en demostrar la aptitud ade·
cuarlan lacategoria profesional de la· plaza convocada.

Condiciones técnicas
8.- Las funciones a realizar por las concursantes que sean

seleccionadas para ocuparlas plazas convocadas serán las pro~

pías de su categoría profesional. en las definidas en el anexo nú
mero 1, Al, Titulados, de .la vigente Reglamentación de Traba
ji) del· Per!';onal Civil no FunCionario de la Administración Mili
tar.

a Condtciónesadministrativas
9," Las concursantes que ocupen las plazas que se con

vocan quedarán acogidas a la Reglamentación de Trabajo del
Personal Civil no.· Funcionario, aprobada por Decreto número
2525/1967.cle 20 de octubre {..Diario Oficia}" números 247 y 252),
Y disposiciones legales posteriores dictadas para su aplicación.

.10. De acuerdo con -la citada Reglamentación, el régimen
económico sera el siguiente:

a) Sueldo base mensual dé 8;610· pesetas.
bJ Plus complementario de 2.590 pesetus.
cJ Trienios equivalentes al 5 por lOO del sueldo base.
d) Dos pagas· extraordinarias con motivo de Navidad y 18

de Julio,
e) Veinte días de vacaciones anUales retribuídas.
fl Prestaciones de protección familiar,-n su caso.
gl Se cumplimentarán ·la5 disposiciones vigentes sobre Se

guridad SociaL
11. El período de prueba será de seis meses, y la jornada

laboral de ochO horas diarias;
12~EI Presidente del Tribunal estará facultado para solicitar

de la autoridad correspondiente .105 medios .·auxilütres de persa·
nal.ymaterial, utUización·degabinetes psicotécnicos, etc" que
considere conveniente para la mejor selección del personal que
,sEi presente a la convocatoria.

13.. De acuerdo con 16 dispuesto en los artículos 2.1 al 26 del
Decreto-ley de 7 de julio· de 1949 ("Boletín Oficial del Estad.o~
número 193 y ..Diario Oficial del Ministerio de Marina.. núme~

ro 157) •. se considerará a los componentes del Tribunal nom
brado con derecho al percibo de ..aSistencias,. y derechos de exa
men, que se justificarán en la forma establecida en el citado
Decreto-ley y en la, cuantía de 125 pesetas el Presidente y Se~

cretario, y de 100Pé"etas, los Vocales, por el concepto de ..asís·
tenelas", cuyo gasto se computará a la aplicación presupuestaria
correspondiente. y de aeuerdo con la Resoluc1ón número 3/1973
de la Intendencia General.

JUSTICIADEMINISTERIO
4657 RESOLUCION de la Dirección General d Institu

ciones Penitenciarias por la que se eleva a defini
tiva la lista de admitidos y excluidos a la oposición
a plazas de los Cuerpos Auxiliar MasculintÍ y Fe
menino de Instituciones Penitenciarias,convoca"
da por Orden de 25 de octubre de 1973, Y se hace
públicas la fecha, lugar y hora en qU~ se reali
zara el sorteo 'Y comienzo de los e;ercf.cios de la
opOsición.

De acuerdo con 10 previsto en la norma seis de la Orden
de .2:; de octubre de 1973, publicada en el "Boletín Ofidal del
EstR,:O"', del día 10 de noviembre del. mismo añO, pcr la·· que
fuf) convocada oposición a plazas de Iris Cuerpos Auxiliar Mas
culin" y Femenino de Instituciones Penitenciadas; se ha tenido
a bien elevar a definitiva la lista de admitidosyexduídos a
la oposición de referencia. aprobada. por Resolución de 2.1 de
enero de 1974 y publica.daen el ..Bolettn Oficial. del Estado..
del día 30 de enero del actual, con lassiguientesmodificacio
nes: incluyendo entre los admitidos a daR Jesé Luis Martínez
Culebras, con el numero 169 bis,por habér justificado- el pago
de los derechos de examen, .

Al propio tiempo, .esta Dirección· General, de. acuerdo con
10 dispuesto en las normas 12 y 13 de la convocatoria. ha· tEmi
do a bien hacer público el acuerdo del Tribunal calificador de
la referida oposición, por el que se séi'uüa la fecha del sorteo
de los opositores, que tendrá lugar, a las doce de la mañana
del día 26 de marzo próximo, en la Sección de Personal de este
Centro. y la del comienzo del primer·· ejercicio .de la·· .oposición
{prueba de aptitud física). que tendrá lugar alas diez, horas
del día 16 de abril próximo, enelHospitaIGer!era.IPeniten~

ciario de esta capital, avenida de¡,los Poblados, sin numero,
para cuyo día y hora q'.ledan convoCados én primero y último
llamamiento todos los opositores

Lo que comunico a V. S. para su conocimlentoy efectos.
Dios guarde a V, S, muchos años.
Madrid, 27 de febrero del 1974"....--El Diroctor general Juan

José Barrenechea de Castro, •

Sr_ Jefe ~de la Sección de· Pel'!30naI de este Centro.
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1'rienio$ equivalAn tes al 5 pOr 100 del sueldo base.
Dos pagas extraordinarh."is con motivo de Navidad y 1H de

4660

14 En esta (;onvoc~,tLnia.. de conformidad con to autorizado
en el último párrafo dúl articulo 10 de la Reglamente.don de
'l'rB.bajo del Personai Civil no Funcionario de la Administración
Mílitar, además de lús preferencias generaios 'i legales que
procedlm, se establece otra en favor de los huerfanos, viudas
e hijos del personal civil' o militar de la Armada, siempre que
superen las pruebas correspondientes.

f\Aadríd. 16 de febrero de lS74--El Dircl'loT Francisco Jaraíz
Franco,

4659 HESOLUC10N de la Dirección de -Reclutamiento
y Dotaciones por la que se convoca examen-Con·
curso pCLra contrata" en.tre personalciviZ dos plazas
de Oficial de primera, (Mantenedor de Radio), para
prestar sus ser.vicios en el Arsenal de Las Palmas.

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal
ci vil dos pJazd.':l de Ondal de pdm.era [Mantenedor de Radiol,
para prestar sus servicios en el Arsenal de Las Palmas.

Bases
1.3. Para ser admitido::; en este concurso, los 50licitmltes

deberán reunir la~ sigui('nt~)s condiciones;
De generalidad:

Ser de nacionalidad espuñóla
Tener cumplidos los dieciocho años do edad en In fecha

de cierre de admisión de· instancias.
Acreditar la aptitud fisicR, y psíquica necesaria, para lo

cual serán reccnvcidos por el Sérvicio Médico· de la Armada,
q \le hara, el debido estudio radiogJ~afico e informe radiológico.

No haber sufrido smición penal disciplinaria o de otra indole
incompatible con la función a desempenar.

Pm-ticutares del concurso:
Estar en posesión del certifküdo de e6ludio5 priméa'íos.
2.~ Las insttmcias, suscritas de puño y letra dé los in.tero

sados, deberán ser dirigidas directamente al excelentísimo seiJor
Alnúmnte, Comandante General de la Zona Maritirua de Cana
rias fLas Palmas}.

3." El plazo de admisión de instandas será de un mes,
contado a pa.rtir del día siguiente al de lafech¡;1 de publicación
de esta Re-solución en el «Boletín Oficial del Estado,:, siendo
rechazada., todas las que se reciban fuera de. dicho plazo_

4." Las instancias, en las que los interesados harán constar
baja su responsabilidad la concurrencia de los requisitos exigi·
dos en la base l,a, podrán ir acompañadas .de documentos
acreditativos de los méritos que estimen convenit:'nl:e ponel.- da
rdi8ve,

[,,~ Dentro de los diez dias siguientes,nl de la term.ina.ción
dBI plRzo de presentación de instancias. la Jefatura de Personal
Civil de la Zona Marítima de Canarias las remitirá al Presidente
de! Tribunal, y diez días después,' se celebrarán los exámenes,

o." El Tribunal que ha deexamlnar a los concursantes
p'Jtará constituido por:

Presidente: Capitán de Corbeta don Guillermo ttonlBro Ro
dríguez,

Vocal, Mayor F,lectróUlco don Ji sus Ptñeiro Rudngucz
SecretarIO Maestro de Alsenales don SantIago ROUtlgUeZ

Per('z,

í,a Los eX{lmenes consistirán en demostrar la aptitud ade
cuada ti. la categoría profesional de la plaza convbcada

Condiciones técnicas
8,· . Las funciones a realizar por los concu:rsante$ que sean

selecnonados para ocupar las plazasco-nvocadas serán Jas pro
piaS de su categ')ria profesional eolas definidas en el. anexo
número 1, grupo Bl, no titulados, del anexo dala vigente
Reglan18ntuClón de Trabajo del personal Civil Uo Fu.ncionario
do la Administración Mílt~r.

Condiciones adminisliatt'vas

9,;1. Los concursant&- que. ocupen ·las plazas que ·Se convocan
q~ledaran acogidos Q la Reglarrientación de Trabajo del Person-al
CJvll no Funcionario, aprobada por Decreto número 2525/1967,
de 20 de octubre ("Diario Oficial" números 247 y 252), Y dispo
~!C10neS legales posteriores dic:tadasparasu aplicación.

10. De acuerdo con la cUaJa Reglamentación. el rógiñwn
económico sel'á el siguiente:

al Sueldo base mensual de seis mil quinientas (6.5001 pe.
setas.

bl Pius complementario de tres mil seiscientas C,l.BOO) pe
setas.

el
dl

J ,.dio.
e) Vemfo dlas de vacaCIOnes anuales retnbuldas
fl PrestacIOnes de protecclOn idrrilhar, en su caso
gl Se cumplimentarán las <ll~poslclones v!gen1pOl l>obu' Se

guridad SociaL

Jl .. El periodo de prueba sen~, deHt1 mes y Ja jornuda
l¡-,1JüH' J de ocho h01"<:1.-s dia rLas.

1:~, El Prw,¡dente del Tribunal estará facultado p.ara 'Solicitar
de JH autoridad correspondiente los medios auxiliares de per
sonal y l;mterial, utilización d8 grrbinetes psicotécnicos, etcé~

t€ra, q~le considere conveniente para la mejor selección del
per<-onal que se presente a la convocatoria.

13. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 al 26
del Decreto-ley de 7 de julio de 1949 (,.-Boletín Oficíal del F,s~

tado~ número '-93 y ,,-Diario Ofir;ial del Ministerio de Marina~

numero 1:J71, se considemra a. los componentes del Tribunal
nombrado con derecho al percibo de asistencias y derechos
de examen, que se justificaran en la forma establecida en
el citado Decreto-ley. y en la cuantía de 125 pesetas el Pre
sidente y SecretaJ:io, y de 100 pesMas los Vocales, por el con
cepto de asistericius,cuyO gasto se computará a la aplicación
presupuesfaria correspondiente y de acuerdo con la Resolución
número 3/73 de la Intendencia General.

14. En esta convocatoria, de conformidad con lo autorizado
en· el ultimo párrafo del, artículo lO de la Reglamentación de
Trabajo de! P-ersonal Civil no Funcionario de la Administracíón
Militar, adema& de las preferencias generales y legales que
procedan, se establece otra en favor de los huérfanos, viudas
e hijos del personal civil. () militar de la Armada, siempre
que superen las pruebas correspondientes,

Madrid, 16 de febrero de 1974.~El Director, Fnmcisco JllTCUZ
Franco.

RI?50LUCION de la Dirección de Reclutamiento
y Dotaciones por la que secol1voca examen,con
curso para contratar entré personal civil ochopla·
zas de Licenciado en Medicina y Cirugia, ,vara
prest.ar sus servicios en la PolicUnica Naval .,Nues
tra Señ-ora del Carmen», Madrid,

Se COi1VOC9. ;~xamenCGncurso para contratar entre personai
civil ocho p1U7.':lS de Licenciado en Medicina y Cirugía. para
presfar sus servicios en !u PoJic:Jinica Naval ,.-Nuestra Señora
del Carmen,· 1-1adrid.

Bases
l.~ Para ",,-;r vdmjtidos E'n este concucso, los solicitanli's

deherúll reunír las siguientes conrHciones:

De generalidad:
Ser dl:' nacionalidad cspa,finla.
Tener cump!idoslo~ dieciocho HI10S de edad en la j\_1cha

de cierre de hdmisión de inStanCiHs.
Acreditar la llptitudflsica y psiquica necesaria, para lo

cual seran reconocidos por el Servicio Medico de la Armada,
que hara el debldo estudio nldiográfico e informe radiológico.

No haber sufrido sanción penal disciplinaria o de otru ¡ndoJe
incompatible con la función a d{'sllmpeiia~

Part.iculai'es del concurso:
Estar en po.sesión del titulo C01Tf..;,;pondiente.

Para per';or18l femenino:

Haber t'('alizado el Servicio SOCiAl o e~tar exentos del m:smo.

2,0\ Las inst.ancias, sur,cr (as de puno y letra de los inte-
resados dcben~m ser dirigidas dir,·'clllmente al excelentüJmo
&eñor· Almirante .JE'ieae la Jurisdicción Central {Ministerio

e'la Mari'naJ,
3>' El plaio de Hdmlsión de instancias sení. de un mes,

contado a partir del dia s.iglliBn'e al de la fecha de publkaCÍón
de esta ResuJucion en -el "Bo]PtlnOficial del Estado", siendo
r-l:'chawdas t.odas las que so reciban fuera de dicho plazo.

4." Las instancias. enlb.s que los interesados harán constar
bajo fi,U rBspow<Hbilidad la concllrrt;~ncia de los requisitos ex¡·
giGaS E'n lfJ ba':e 1,"',piJdrAn ir acoillpaüadas de dOCUlll'"ntos
acredjUllin-b d•.:' los méritos que estimen conve-niente poner de
relieve

s." Deni.l'o dE! 10:-, diez dias stguicntés al de la termia-ación
del plazo de pn·t>eritación de instancias, la Jefatura de Pl::rsonal
CivH de ta Juri,;chcciónCentral las remitirá al Presidentl.' del
Tribunal. y diez dias después se celebrarán los exámenes,

6." El Tribl,mal que ha de examinar a los conCUl.'Santús
{'starü conhtitUJdo por:

Pr;,:,.idente, Coronel Médico don Rúnón do Panlmo Canovas.

Vocales:
Teniente Coronel Módicodé.ln Adolfo Derqui Ruiz.
Ten r-ente Coronel Médico dDn José Matefts ReaL
Comandftote Médico don Claudía Fcijoó Fernández,
Vocal SeCl"etac¡o: Capitán dt: rhtendenda don FranCisco Caa"

rilv.iio Cebnüro.
AuxiliHr al servicio del'fribunaf: Oficial de segunda adminh;

trativo doi1i;l Maria Purificamón Corral0 Meto.
7.:\ Lú!> exúmenesconsi;<;t.irán en demostrar la aptitud ade

cuada a la calegcríaprofedánal de la plaza convocada.

Condi::ion€stéc nicas
8<' Las funciones .~l. realizar por los concursantes que sean

l.;-eleccionÜdo.s paTa fJCllp'lr las plazas convocadas seran las pro
pias, de su G!l.tegorili profeEtoll.al (;n el grupo 11: Al Titulados
del aneKo uno de la vigente Reglamentación de Trabajo del
Personal CiVIl no Funcionario de la Administración Militar.


